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según se mira a la fachada desde la avenida del
Perú, o sea, piso cuarto, puerta tercera, del edificio
sito en esta ciudad, avenida del Perú, números 103
y 105. Consta de cuatro habitaciones, comedor-es-
tar, cocina, entrada, pasos, galería y dos baños. Tiene
un patio posterior de uso exclusivo. Tiene una super-
ficie de 107 metros cuadrados. Linda: Al frente,
según se mira a la fachada desde la avenida del
Perú, con vuelo de dicha avenida; a la derecha,
entrando, con entidades 12 y 14, pasillo de acceso
a las viviendas de la planta y patio interior; al fondo,
con patio de luces y con vuelo de patios de las
entidades de la planta primera, y a la izquierda,
con edificio números 99 y 101, de la misma avenida.
Tiene el uso exclusivo de un cuarto trastero en el
terrado del edificio, señalado con el mismo número
de piso y puerta que el departamento. Su cuota
de participación es del 4,79 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad 4 de Mataró, al tomo
3.015, libro 69 de Mataró, folio 191, finca 4.194.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los deudores o terceros poseedores,
por resultar negativa su notificación personal.

Dado en Mataró a 4 de septiembre de 1998.—El
Secretario, José María Vila Biosca.—49.145.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 148/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra doña
Antonia Serrano Marfil y doña María Antonia Mar-
fil Bravo, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 10 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2682, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1998,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de enero

de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el supuesto de que no se pueda notificar
personalmente a las demandadas, el señalamiento
de las subastas, sirva este edicto de notificación
en forma a las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 46.138 (actualmente
número 18.063). Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Móstoles, tomo 1.140, libro
526, folio 132.

Valorada en 10.400.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 4 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Gemma Gallego Sánchez.—El Secreta-
rio.—49.235.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 68/1991, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de Comunidad de Propietarios calle Sal-
vador Dalí, número 2, de Móstoles, contra doña
Manuela Arosa Fernández, doña Josefa Polo San-
tamarina, don Saturnino Divasson Cilveti y don Luis
Constantino Jiménez Redondo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que al final se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 17 de noviembre de
1998, a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2675/0000/14/0068/91, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero

de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local número 3, sito en la calle Salvador Dalí,
número 2 posterior, de Móstoles, inscrito en el
Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles,
al tomo 1.043, finca 78.556, libro 935, folio 245,
por un valor de 5.865.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 9 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.—El Secreta-
rio.—49.232.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 367/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra don José Fernández García, doña Josefa
García Martínez y doña Encarnación García Vidal
y cónyuges, artículo 144 del Reglamento Hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que al final
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3097000017036796,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


